
Núm. 175.—Salado 2 de Mayo de 1874.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO $3 PUBLICA LOS MARTES, JUEVES- SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICIDN 20 PESETAS AL A$0,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telégrama de hoy, me dice lo si
guiente:

«A pesar de la lluvia y de la densa niebla 
que cubría las alturas, continuaron ayer las 
operaciones y el movimiento de avance de 
nuestras tropas.

La división de vanguardia mandada por 
el general Palacios, que pasó la noche en el 
monte conquistado anteayer, descendió á 
Montellano uniéndose con el resto de las 
fuerzas del general Laserna, que tenia su 
vanguardia en la carretera que de las Mu
ñecas baja á Sopuerta.

La Iglesia y torre de San Pedro Abanto 
están reducidas á escombros; Santa Juliana 
también muy maltratada por la artillería.

Las bajas en nuestro ejército son muy con
tadas.

El Presidente del Poder Ejecutivo salía 
ayer tarde á hacer un reconocimiento sobre 
la derecha y volvió al Cuartel general al Rota la linea carlista por el tercer cuer- 
anochecer completamente satisfecho de los po ha llegado este á las alturas que domi 
movimientos que se operan en aquel lado. . nan á A almaseda.

Espérase en cuanto levante el tiempo, un 
empaje decisivo de nuestro valiente ejército.

Las líneas telegráficas interrumpidas ha
cen que se comunique difícilmente con el 
centro de operaciones.»

Lo que he acordado publicar por medio de 
Boletín extraordinario para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Zaragoza 29 de Abril de 1874.—Primiti
vo Seriñá.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telégrama que he recibido á las 4 
y 25 minutos de esta madrugada, me dice lo 
siguiente:

«Restablecidas las comunicaciones tele
gráficas con el campamento de San Martin, 
se han recibido detalles de las operaciones.

A pesar del mal tiempo, nuestras valientes 
tropas han continuado sin cesar su movi
miento de avance.
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El general Echagüe llegó anoche hasta 
Uueñes, mientras que el ala derecha del pri
mer Cuerpo avanzó Galdames.

Mañana continuará el movimiento combi
nado, tan felizmente llevado adelante por 
nuestro ejército.

San Pedro y Santa Juliana completamen
te destrozados por la artillería y dominados 
poi una división nuestra que ocupa las altu
ras de las Cortes.

Grandes pérdidas sufridas por los carlis
tas. .Muchos muertos, bastantes prisioneros.

, a?) or Andechaga, Jefe de las facciones 
vizcaínas, muerto.

Cuartel general se trasladó ayer á Mon- 
tellanoy esta noche debió haber avanza
do mas.»

Lo que he dispuesto publicar en Boletín 
extraordinamo, para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Zaragoza l.° de Mayo de 1874.— Primi 
tivo Seriñá.

. El Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción, en telegrama de hoy, me dice lo si- 
guíente:

«A las seis de la mañana de hoy dicen de 
oan Martin:

Nuestras tropas ocupan ya las formidables 
posiciones de Montano, Santa Juliana, San 
Pedro Abanto y los montes de, Galdames.

formidable batalla dada anoche por todos 
los cuerpos en «na extensa lírfea: victoria 
completa y brillante.

Espero comunicar muy pronto á V. S. Li 
entrada en Bilbao de los heroicos soldados 
que mandan los dignísimos generales Duque 
de la 1 orre y Concha.»

Lo que tengo la satisfacción de publicar en 
Boletín eectraoTdínarío para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Zaragoza 1." de Mayo de 1874.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama que he recibido á la una 
y 33 minutos de esta tarde, me dice lo si
guiente:

«Nuestras tropas han en entrado Portu- 
galete, abandonado por los carlistas.

, Estos huyen por todas partes despavo
ridos .

El ejército marcha sobre Bilbao.»

Lo que con gran satisfacción he dispuesto 
publicar en Boletín eoctraordinario, para co
nocimiento de los habitantes de esta pro
vincia.

Zaragoza L° de Mayo de 1874.—Primi- 
tivo Seriñá.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(ó’Wa28de Abril de 1874.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
^Pedmnte y recurso de alzada interpuesto por 
ib labio.Anas Camisón contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Cáceres sobre abono 
de cantidades que el Ayuntamiento de Guijo de 
Granadilla le era en deber como Maestro 'de la 
escuela publica de niños, la Sección de Gober
nación y Fomento del expresado Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr. D. Pablo Arias Camisón, Maes
tro de la escuela publica de niños de Guijo de 
Granadilla, recurre al Ministerio del digno'car
go de V. E contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cáceres de 26 de Agosto último, 
por el cual se desestimó la reclamación del in
teresado para que se le abonasen varias canti
dades que el Ayuntamiento le era en deber.

Expone el recurrente que desde el mes de Ju
no de 1867 nana ha percibido por el concepto de 
retribuciones y escuela de adultos, á pesar de 
que la Corporación provincial en 24 de Noviem
bre de 1869 y 23 de Julio de 1870, acordó que el 
Ayuntamiento de Guijo formase un presupuesto 
adicional incluyendo toda la cantidad que la 
Junta de primera enseñanza había declarado 
deuda legitima: que en Julio de 1866 optó por 
la mejora.de dotación, y previos los ejercicios 
de oposición le fué expedido el oportuno título 
que no llego á su poder hasta 1868, sin haber 
logrado todavía que se le dé posesión á pesar de 
tener aquel el cúmplase, y haberse ordenado 
hQr e . Rector del distrito universitario y por la 
Autoridad provincial que se consignase el exce
so correspondiente á dicha mejora, y termina 
suplicando que se deje sin efecto el acuerdo

0 y se mande abonar desde luego las 
E~M y 2.550 pesetas que por personal y retri
buciones se le adeudan hasta l.° de Octubre úl
timo, asi como que se le dé posesión de la me
jora de haberes correspondiente para no perder 
los derechos alcanzados en virtud de ejercicios 
de oposición.
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En el expediente que ha sido remitido á in
forme de la Sección con orden del Gobierno de 
la hepublica de 6 de Febrero último, aparecen 
vanas instancias del interesado dirigidas al ob
jeto a la Corporación y Autoridad provincia!, y 
también dos informes del Ayuntamiento de 2o 
y .l  de Mayo de 187 0 y 1873, y otros de 27 de 
Diciembre ultimo, encaminados aquellos á de
mostrar lo improcedente de la pretensión dedu
cida y espresivo este último de la certeza de , 
las alegaciones hechas por el Maestro de hallar
se en posesmn de la Escuela desde el año 1860 
de no habérsele satisfecho las retribuciones 
comemdas por el Ayuntamiento desde l.°de i 
Julio de 18o/, de haberse ordenado el pao-o va
nas veces a la Alcaldía por la Superioridad, 
encontrándose dispuesto el Ayuntamiento á 
realizarlo, no verificándolo al presente por es^ar 
pendiente recurso de alzada, y también do a! 
gima otra favorable á Anas Camismi

el cxpediente un oficio 
nt Thl’e ,lltim0 ^ue el Alcalde dirigió 

al Gobernador, y vanas copias de órdenes del 
hobierno de provincia á fin de que se hiciesen 
efechxas las sumas adeudadas, así como de la 
imposmaon de multa al Alcalde por su negligen
cia en cumplirlas; y por ultimo, las minutas de 
te2n0S a que en SU ínstancia se refiere el miui coa ,
Redúcese, pues, la cuestión á que se realice 

mSJi : cautldades (lue se adeudan á un 
Maestro de Instrucción primaria: pago eme re-

-A01'?6!10 la DiPutaCÍon provincial, y 
rocXnFrde la Com,sion ha considerado in¿ 

p* vvvLtv 11 ly.
c oyen diferentes ocasiones, y última- 

EÍF V3 Federo próximo pasado, ha in- 
ÍS í 61 Se"tld° de que las Corporaciones 
Zos dToF lnc»®Petentes para revisar los 
uerdos dictados por las anteriores en asuntos 

MutionS “y ntr° dC1 CÍrCu10 de sus 
cíásb.’ 9l'd™ado- la diputación de 
- Leies en 24 de Noviembre de 1869 el nao-n al 
lasd^ la diferencia en 
sexos^v de niños de ambos
^esuni'm t I o.anll° de 1870 la formación del

■1CI0Ila í^^^^dose en él lo icioi iSe ?d(1udai? Pop aumento de do- 
,a> ainrpe o allL ° Ia doctrina Que queda expues- 
^modn aL^ •St0S1aiCUerd0S n0 llan P°dido 
kaictado^nr^ alldapsc Por los Últimamen- 
hteínin ? la Comision, siendo esta compe- 
ciones ?ara reso1lve1, acerca de las reclama- 
de ¿o. ntei'esado ú 23 de Julio ¡

ner? n?101™8 de la Junta Provincial v do pri- 
f^ad0S:^?Za del le GÜI o
<e la Proco Fma™yteuo dejan duda acerca 
^“casob^t 3 yi ref-yso interpuesto, v en 
^cimient^^^^ ha(lerla desaparecer el re- 
^aleo-aMm^ 1 Avuutamiento de la verdad de

f 11 queAria® íunda su preten- I 
y sohPA ^10n^S antenores de la Diputa- 

^últinm H./ d° ei í^p/iue en 6 de Diciem-
dingm el Alcalde al Gobernador al 

notificársele la resolución contra que se recla
ma, y en el que aquella Autoridad reconoce la 
no existencia de los hechos expuestos por la 
( omisión que sirvieron de fundamento para el 
acuerdo: y por ello la Sección opina: que se de
be estimar el recurso y ordenar que, previas Jas 
liquidaciones oportunas, se realice por el Ayun
tamiento de Guijo do Granadilla el pago de las 
cantidades que al Maestro se adeudan, formán- 

j doso para ello, si fuese necesario, el prosupues- 
: to adicional correspondiente.»

A conformándose el Presidente del Poder Eje- 
cutno de la República con el preinserto dictá- 
men, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conoci- 
Mneiito y efectos consiguientes. Dios guarde á 
\ muchos anos. Madrid 15 de Abril de 1874.

(Tarcia Ruiz.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Laceres. 1 ■

Pemitidoá informe del Consejo de Estado el 
exPGdiente en que el Ayuntamiento de Escace- 
na del Campo se alzó contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Huelva que le declaró 
mcursq en el máximum de la multa que la lev 
determina por no haber ejecutado las obras de 
leparacion en el ramal de carretera que empal
ma con la de Sevilla á Huelva, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerno 
ha emitido sobre el asunto el siguiente dic- 
l  (i m o 11.
do c-i -juntamiento de Escacena

I ,1 L r i?q H.^ando, el recurso permitido en 
¿p.1, .1(?y .municipal, so ha alzado
paia ame el Ministerio del digno cargo de V. E 

| del acuerdo de la Comisión provincial de Htiel-
6 V0 aro mcurso en el máximo de la 

multa que la ley autoriza por no haber ejecuta- 
l las obras de reparación necesarias eii el ca- 

; mino que desde el citado pueblo empalma con 
la carretera de Sevilla a Huelva.
mbJr/T11168 a!esadas por la expresada Muñí- 
ipahdad en apoyo de su reclamación se reducen 

principa mente a atribuir la falta de cumpli
miento de este servicio al Ayuntamiento ante- 
iioiya negar a la Comisión provincial compe- 
-mcia.para dmcar una resolución que á su jui

cio debió adoptar la Diputación, y á demostrar 
la caí encía de fondos para cubrir esta y las de
mas atenciones de aquel Municipio.

Foco atendibles serian estas consideraciones 
si el servicio de que se trata estuviese á cargo 
de los Ayuntamientos; pero tratándose do un 
camino que interesa no solo al pueblo de Esca- 
cena sino al de Paterna y á algunos otros de 
la parte occidental de la provincia, y habiéndófó 
costeado en su mayor parte con fondos provin
ciales, seg-nn se deduce del expediente, parece 
que no hay razón para hacer pesar sobre el pri
mero de dichos pueblos la oblig-acion de repa
rar una obra de interés mas colectivo, aunque 
se limite la carea que trata de imponérsele alo 
e?óna1iea^U ° deDtro de su término jurisdic-
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El art. 46 de la ley provincial señala como de 
la exclusiva competencia de las Diputaciones 
la gestión, el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de las provincias, y en particu
lar lo que se refiere al establecimiento y couser- 
-Dadou de servicios que tengan por objeto la co
modidad de los habitantes de las provincias y el 
fomento de sus intereses materiales y morales, 
tales como caminos, canales de navegación y 
otras obras é instituciones públicas. En este 
concepto la reparación del camino de que se 
trata, como de interés general de la provincia, 
parece que debe ser de cuenta de la Diputación 
y no de localidad determinada; y siendo así, no 
está justificada la multa impuesta al Ayunta
miento de Escacena por la falta de prestación 
de un servicio á que no está obligado por la ley.

Opina por tanto la Sección que debe alzarse 
la corrección impuesta por la Comisión pro
vincial.» .

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1874.—García Ruiz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Huelva.

del libramiento aparece éste expedido contra
D. José Martin Carmona, que era el Depositario.

Y aumenta la prueba de que hasta entonces 
no podrá acordarse fundadamente lo que proce
da en justicia, el hecho de que la Comisión pro
vincial informa que solo tuvo presente para 
dictar su resolución lo dicho por D. Antonio 
González Moreno y la certeza del crédito recla
mado por el Secretario.

No se trata de saber si D. José María González 
tenia derecho á que se lo abonaran las cantida
des á que asciende el libramiento, sino de saber 
quién es el responsable de las mismas, lo cual 
no puede verificarse hasta que las cuentas se 
rindan y se analicen en la forma que las dispo
siciones legales establecen. .

Por lo expuesto, . .
La Sección opina que procede dejar sin efecto 

el acuerdo de la Comisión provincial de Huelva, 
sin perjuicio de que examinadas las cuentas 
municipales del Castaño se exija la debida res
ponsabilidad á quien corresponda según la ley.»

Y hallándose el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República de acuerdo con el preinserto 
dictámen, ha •tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone. t

Loque de su orden comunico á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 
1874.=García Ruiz.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huelva.
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Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente de alzada, interpuesto por D. Eligió 
Navarro contra un acuerdo de la Comisión pro- , 
vincial por el que se obliga á entregar á D. An
tonio González el importe de un libramiento de 
haberes devengados por el que fué Secretario 
del Municipio del Castaño del Robledo, aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«La Sección ha examinado el adjunto expe
diente remitido á su informé, y de él resulta 
que la Comisión provincial dé Huelva acordó 
en l.° de Julio de 1872 que D. José Eligió Na
varro, Alcalde que había sido del Castaño, abo
nara á D. Antonio González Moreno el importe 
de un libramiento que obraba en su poder de ha
beres devengados por el Secretario de dicho 
pueblo D. José María González.

El interesado interpuso recurso de alzada 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. 
contra el citado acuerdo de la Comisión provin
cial, fundándose en que la cantidad de que se 
trata debía existir en las arcas municipales.

Como se comprende desde luego, la cuestión 
objeto de este expediente está íntimamente re
lacionada con la rendición de cuentas por parte 
de las personas que según la ley tienen obli
gación de rendirlas. ,
1 Al examinarlas es cuando podrá apreciarse 
con los datos necesarios al efecto si el importe 
del libramiento figura ó no como existencia en 
los fondos municipales, si es ó no, responsable 
de ellos el Alcalde; y por último, si D. Antonio 
González Moreno hizo debidamente el pago al 
Secretario, puesto que en la copia certificada

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
con fecha de ayer, me dice lo que copio:

«El Secretario general del Ministerio de h 
Gueíra, con fecha 26 de Marzo próximo pasado, 
me dice lo que sigue:—Excmo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Capitán genera 
de Castilla la Vieja lo que sigue:—En vista dei 
escrito de V. E. de 12 del actual manifestando 
había ordenado V. E. al Gobernador militar 
de Oviedo que, al presentarse a indulto los car 
listas levantados en armas en la misma, iden
tifiquen su personalidad y se vea si están coi - 
prendidos en algunos de los reemplazos, par. 
en caso afirmativo proceder con ellos con a-u 
glo á lo terminantemente prevenido en el (a 
creto do 10 de Febrero último, puesto que n 
precitada provincia es una de las que mas n 
eludido el cumplimiento del ingreso en cya a 
los mozos del anterior y presente reemplaZ/ 
cuya falta no puede quedar impune; el 1 
dente del Poder Ejecutivo de la
servido aprobar completamente la deteum . 
cion de V. E., la cual será extensiva a todas u~ 
provincias.—De orden del expresado Presme»
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te. comunicada por dicho Sr. M™stro, lo tras
bulo á V. E. para su conocimiento.—Lo que tías ribo á V. SÍ por si tiene á bien disponer se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
de la provincia á los efectos que se interesan.

Zaragoza 30 de Abril de 187^-Primitivo. Se-
jiiiá.

del misino, una subasta para contratar el abas 
tecimiento’del arroz garbanzos, tocino v man
teca necesarios en el durante un ano, bajo las 
bases que expresa el pliego de condiciones cpc 
se hallará todos los dias de
ferido establecimiento a disposición del que gus

de 1874.-E1 Director 
interino, Francisco Bergós.

ORDEN PÚBLICO.
Encargo á los Alcaldes de esta provincia^

Guardía civil y demás dependientes de mi a 
toridad procedan á la busca y captura de Lau 
reano Gros y Abio, que se hallaba en a posada 
llamada de Huesca, dejando abandonado un cai
ro y dos muías de su pertenencia, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de San Pablo, dándome

^Zaragoza 29 de Abril de 1874,-Primitivo Se- 
riñá.

Señas del reclamado.
Edad sobre 31 años, inutilizado completa

mente del ojo derecho, estatura regular, coloi 
“ano barba3 cerrada, bastante grueso casado 
con-Manuela Pomar, con quien vive; viste. de 
calzón corto, alpargata abierta con InladiHo, 
calcilla blanca, faja inorada chaleco de paten 

- chaqueta de paño parda, elástico de punto y 
pañuelo á la cabeza.

Encargo á los Sres, Alcaldes, Inspectores de 
orden público y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y captara del sol 
dado desertor del primer regimiento de artille 
ria de á pié en esta plaza Santos Sahllas, cuyas 
señas se pondrán á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán a disposición del .excelente 
simo Sr. Capitán general de este distrito, dan 
dO™aTagoza29 de Abril de 1874.—Primitivo Se- 

riña.
Señas del desertado.

Edad 20 años, estado soltero, pelo castaño, 
ojos garzos, cejas al pelo, color sano, barba 
guiar, boca id.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia
26 del actual se publica por la Dirección 
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio.

«Se halla vacante en la Facultad de perucho 
Sección del civil y canónico, de la .Universidad 
de Salamanca, la cátedra do Hist^ 
tos del Derecho romano, dotada con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso coL arreglo á. lo depuesto en e 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de I8.)7 y en 
el 2° del reglamento de 15 de Enero de 18 . 
Pueden tomar parte en este concurso los Ca.te 
dráticos supernumeraries déla pyJ°¿iq_ 
Instituto que desempeñen asignatuiadc la ml  
ma Facultad y Sección, siempre que tengan el 
título correspondiente y lleven por lo menos tíos 
afíos^^“igirán sim soli^des docu
mentadas al Rector de la Universidad de Sala
manca por conducto del Decano o Director 
del Establecimiento en que sirvan, en el j 
improrogable de un mes, a contar desde la pu 
bliCacion de este anuncio en la p- d

Se^unlo dispuesto en art. 41 del expresauo 
re-Umento, este.anuncio debe publicarse en 
loS^; ocales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos pu 
híleos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecta as dis 
pongan que así se verifique desde luego, sin
más aviso que el presente.» ,

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las.Pr0.™^^ ^ue 
comprende este distrito universitario, para que 
llegue á noticia de los i^eresados.

. Zaragoza 27 de Abril de 1874.-EI Rector, 
‘ José Nieto.

SECCION QUINTA.
DIRECCION DEL HOSPITAL MILITAR 

d e ZARAGOZA.

El Director del Hospital militar de esta plaza, 
Hace saber: Que el dia 16 del próximo mes de 

Mayo de once á doce de la mañana, tendrá lu
gar en dicho Hospital ante la Junta económica

En la Gaceta de MaMd,,. correspondiente al 
dia 25 del actual, se publica W la Due^on 
general de Instrucción publica el siguiente 

^«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la" de. Valladolid la c.itedrade 
Clínica de Obstetricia, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de Prov^ls® , 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el ■ 
art 227 de la ley de 9 de Setiembre de 18=7 y 
en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 18 <0,
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?U toinar Parte eii este concurso los Cate- ' 
duiticos supernumerarios de la Facultad v hv 
M^^la I'^cnitaí1^1'0 que desempeñen cáte-

¿ .acu^ad y Sección a que nertenecp h el tifalo
enseñanza7 P°r 10 menos tres aa°s de

EstablecLKn^L^^^  ̂
E±:,dt:un á contar desdeíaapubn: 

i ! anuncio en la Gaceta.
i ° d?sPuesto en el art. 41 del expresa-

adMcitc para que las autoridades respectivas 
d00d0 luego sin

loá"H d• 11,11 11 18M-E1 Mor,

SECCION SÉTIMA/
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
I D/| a^Or,Rí:mero’ juez d9 P"™01'» instancia 

del distuto de; Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

I P a™ á?:lrb;,ri‘Gwia, natural do Fuendetodos, 
I a 19 anos de edad, ama que fué en la Casi-In- 

c -isa de esta C3plta|, para (
de la n/5 36 P''eSent'í 0,1 eSte caile
de a Democracia, casa-cárcel nacional, á prestar 
declaración indagatoria en causa contra la mis- 
ZamnOr/?Urt,° d9 7 á D" T0odo™ 
otro caso a631!1* 7Cm Ia l; ba,° aP0rcibimient)en 
otro caso de declarársele rebelde, parándole el 
pujuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Fnjuiciamiento criminal.

I ado en Zaragoza á treinta do Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero 
-Por mandado de S. S„ Fernando Brequera. ’

SECCION SEXTA.
En USeeretanadeeste Ayuntamiento se ad- 

mitiran por termmo de 15 dias, á contar desde 1 
de Mayo próximo, las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan tenido en su riq.Lzá 
préva a exhibición de los títulos de propiedad 
que asi lo acrediten. propieaaa
cientrV800 I874—EI A^lde ejer
ciente, Lorenzo Celma. J

de cste Ayuntamiento se ad
mitirán por teimmo de 15 dias, las altas y baias 
que los vecinos y forasteros hayan sufrido en su 
riqueza territoria!, previa presenLcion de -os d" 
cnmentos que lo acrediten
-ElAlnae!tOSre,aR,bCra29deAbril d0 1874. 

Ll Alcalde, Francisco Perez.

halía PvZdf Méd'/ municiP,ll de este pueblo se 
- cante con la dotación de 600 pesetas 

d”, 6S’ I00 se satisfarán por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Los aspirantes diri<,¡_ 
r n sus solicitudes al Aicalue por' término dé"15 
días, finados los cuales se proveerá

•»«*»»».-<;, Aicu,. C.

Calatayud. •
D. José Cortés, Juez municipal de esta ciudad 

ejerciente la jurisdicción del de primara ins
tancia de la misma y su partido.
Por el presente cito y .llamo á Gregorio Gumiel 

y Perez y Alejo Cuenca y Felipe, vecinos del 
pueblo de Paracuellos de la Ribera, á quienes 
sigo causa criminal por haber desaparecido de la 
casa paterna, para que se presenten en este Juz
gado en el termmo de quince dias para recibirles 
declaración de inquirir y lo demás que proceda; 
5aTü;7;^ perjuicio que

Dado en Calatayud á veinticuatro de Abril de 
mi ochocientos setenta y cuatro.-José Cortés. 
—1L b. O., Bonifacio Navarro.

La Almuuia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almuma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicen

te Ibanez, natural de Calatayud, viudo, de cua
renta y ocho á cincuenta años do 'edad, estatura 
alta, lambreno, pelo cano, ojos garzos, cara ti
rada, nariz regular, barba cerrada blanca; viste 
pantalón de pana rayada, camisa blanca, elásti
co blanco rayado, chaleco paño negro bastante 
corto, blusa azul rayada, manta blanca con lista 
azul; para que en termino de treinta dias, á con-
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tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
foMad-ñd, y Bo l e t ín Of ic ia l , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa sobre fuga de la cárcel de este 
partido el ocho del actual; pues no haciéndolo se 
le declarará rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las autori
dades éindividuos de la policía judicial la cap
tura del Ibañez y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dado en La Almunia á veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Luis del Cam- 
Campo.—D. S. O., Francisco Lucía.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 
La Almunia.
Por este primero y único edicto cito, llamo y 

emplazo á Joaquín Martin Engara, casado, jor
nalero, de 52 años de edad, y á Manuel Perez 
Marco, soltero, arriero, de 21 años de edad, na
turales de Epila y Tobed, para que en el término 
deocho dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan en un mismo dia á la práctica de dili
gencias en la causa que se instruye contra el Pe
rez sobre lesiones al Engara; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Luis del Cam- 
l'1'.—I). S. O., Eugenio Gil.

O aspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe.
por el presente hago saber: Me hallo instru- 

)'endo causa criminal sobre hallazgo é invención 
cadáver de un hombre á la márgen derecha 

el no Ebro, Alas inmediaciones de la barca de 
.“iso sobre el mismo de esta ciudad, en la tarde

de Jubo del año pasado mil ochocientos se
a y tres, de las señas siguientes:

«atura regular, pelo de la cabeza bastante 
•0 y negro, cara llena, sin pelo en la barba 

Rentando la edad de 18 á 20 años; vestía 
'Ion de Paten rayado color verde oliva, muy 
j J0’ rotas sus dos perneras y especialmente Ja 
den-- a’ am^as rolladas por los muslos, descalzo

P*e Y Pierna, llevando atado en el' tobillo iz- ! 
Haen0 Un retal de tela cata,ana> que por la for- 

, que se hallaba colocado se comprendía de- 
• 6rvir para sujetar el pantalón al muslo; ca-

misa de algodón en mediano uso, sin poderse 
fijar su color por hallarse muy sucia de tierra, y 
llevaba rodeado al cuello un elástico de punto 
muy x iejo atado por ambas puntas, en una de las 
que se le encontraron dos reales vellón en nueve 
piezas, ó sean ocho de cuatro ochavos y una de á 
dos, y una navaja de conchas negras, no llevando 
pañuelo ni otra cosa á la cabeza, sin que se le 
encontrase documento alguno, cédula de empa
dronamiento ni otros ni más efectos. Dicho joven 
cadáver debía ser pordiosero ó pescador extraño 
á esta población, quien sin duda, al querer vadear 
el rio Ebro fué arrastrado por sus aguas, en las 
que, según manifestación de los Facultativos que 
lo reconocieron en el acto, debió permanecer por 
más de 48 horas, atendido al estado de descom
posición en que se encontraba, y al que no le ha
llaron en todo el exterior de su cuerpo señal al
guna que indicase haber sufrido lesión ni resis
tencia de ningún género, y que según sus signos 
cadavéricos su muerte fué por axfisia por sumer
sión. Como según se ha expresado no se le en
contró papel, documento ni objeto alguno más 
que pudiera identificar su persona, acordé en la 
referida causa anunciar dicho hecho mediante 
edictos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia con fecha trece de Octubre de di
cho año setenta y tres, y como hasta la fecha no 
se tenga noticia de su inserción, efecto sin duda 
de haber sido extraviados los pliegos en que fue
ron remitidos por las frecuentes interceptaciones 
de los correos á causa de las circunstancias por 
que atraviesa este país, he acordado reiterarlos 
de nuevo.

En su virtud, por el presente encargo á todas 
las autoridades municipales procuren averiguar 
si en sus respectivas localidades falta desde el 
mes de Julio del año mil ochocientos setenta y 
tres alguna persona de las señas del mencionado 
ca láver, en cuyo caso lo pondrán en conocimien
to de este Juzgado, ante el que podrán compare
cer las personas que se crean interesadas con 
aquel para lo que proceda.

Dado en Caspe á veintisiete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Victorio Andrés. 
—Por su mandado, Manuel Perez.

Tauste.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 
partido de Sos, con residencia en la villa de 
l'auste.
Por la presente requisitoria, cito y llamo á 

Agustín Giménez, vecino de Tiermas, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y cuyo paradero
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se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve dias, siguientes al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, se presente en la Sala de audiencia de es
te Juzgado, á responder á los cargos que le re
sultán en el sumario de causa criminal que en el 
mismo se instruye contra dicho sugeto, sobre ho
micidio de Genaro Arbués, bajo apercibimiento do 
que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de la Nación, re
quiero á los Sres. Jueces de primera instancia de 
Tafalla, Tudela, Aoiz y Ejea de los Caballeros» 
por presumirse que el expresado sugeto se en
cuentre en territorio de alguno de dichos Juzga
dos, y á los demás de la Nación, para que por sí 
y por medio de los agentes de policía judicial de 
sus respectivas demarcaciones, se practiquen las 
diligencias conducentes á la busca y captura del 
relacionado Agustín Giménez, y conseguida se 
remita con las seguridades convenientes á las 
cárceles de esta villa. ,

Dado en la villa de Tauste á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Faustino 
Oneca.—Por su mandado, Pedro Ponz.

Señas de Agustiti Giménez.

Estatura alta, de 50 á 54 años de edad, cons
titución robusta, abultado de cara, pelo negro, ce
jas Ídem, rasurado, nariz grande, viste pantalón 
claro de hilo, chaleco oscuro, elástico de estam
bre claro, boina azul en la cabeza, alpargatas 
miñoneras, y algunas veces cerradas, blancas.

ANUNCIOS.

El que se haya encontrado un lío de papeles 
procedentes de Capellanía y otros asuntos de in
terés que se extraviaron desde la estación de 
Castejon hasta la de Cortes de Navarra, los pre
sentará en esta capital, calle, de Santiago número 
33, y se gratificará, y si es persona de fuera de 
esta ciudad, podrá dirigirse con carta á D. Láza
ro Gil, en dicha calle.

El dia 4 de Mayo próximo á las nueve de la 
mañana, se arrendarán á pública subasta en la 
villa de Muel y edificio llamado Castillo, diferen
tes cuartos de yerbas y sirles que posee la casa 
de Camarasa, en los términos de dicha villa, y 

en los del pueblo de Alfamen, con los pactos y 
condiciones que se leerán en el acto.

INTERESANTE Á LOS MUNICIPIOS.

Gerencia universal^ Serrano, 4.—Madrid.
Los Ayuntamientos que deseen recibir emprés

titos con la precisa condición de emplear su im
porte en obras de utilidad pública y al 9 por 100, 
deben dirigirse por escrito al Director de la Ge
rencia cu Madrid, quien les facilitará cuantos de
talles sean necesarios para entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, cuenta con ca
pital extranjero para su colocación en España, 
haciendo sus operaciones, no solo sobre las ins
cripciones y liquidaciones pendientes de los Ayun
tamientos, sino también sobre fincas y garantías 
solidarias de los mayores contribuyentes.

No teniendo alguna de las garantías y no ha
biendo de emplearse el importe del empréstito en 
obras de verdadera utilidad, es inútil que los 
Ayuntamientos se molesten en hacer proposición 
de ningún género.

REQUISA DE CABALLOS.
D. Manuel Galindo compra los vales ó recibos 

expedidos á los dueños de los caballos requisa
dos.—Su escritorio callo de San Gil, núm. 46, Za
ragoza.

LEGISLACION DE 1.a ENSEÑANZA.
Manual completo que la contiene toda con apli

caciones y formularios. Véndese á 12 rs. en Ma
drid, administración del Consultor de los Ago
tamientos, Carretas, 12, 2.°, y se remite por H 
reales franco de porte, acompañando el precio = 
pedido.

En la imprenta de este periódico, estable
cida en la Casa-Hospicio de Misericordia, 
vende el Re g l a me n t o , Or d e n a n z a  y Cir c l  
l a r  para la reorganización de la Milicia 
cional, á 4 rs. vn. el ejemplar.

Tomando de 10 ejemplares arriba, se ha
rá proporcionalmente una buena rebaja.

IMPRENTA PROVINCIAL,
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